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	Fecha de elaboración:  

	Subsistema de Control Estratégico

	Dificultades

	Dentro de la empresa existe el Código de Ética, el Código del Buen Gobierno los cuales tienen fecha de aprobación 12 de agosto de 2008 y han de ser actualizados en la siguiente vigencia por el equipo MECI y el representante de la gerencia con la colaboración de la alta dirección.
Con fines de poder elaborar nuevos actos administrativos para su nueva versión.

Existe el manual de funciones y competencias laborales el cual fue aprobado en el año 2006,  y se tiene proyectado poder realizar su actualización con la colaboración de la ESAP y la Función Pública DAFP según las nuevas disposiciones para el 2014, teniendo en cuenta las plantas temporales el cual se viene trabajando en la presentación de un estudio Técnico primario y deberá ajustarse un reordenamiento del ORGANIGRAMA actual que se pueda ajustar en lo necesario.

 Se inició una revisión de los procedimientos de la Gestión de Talento Humano, lo cual indica que en la Administración Laboral se ajustarán todos sus procedimientos. Este ciclo lo iniciaron el asesor para el MECI y Calidad y su representante de Gerencia para posteriormente trabajarlo con el equipo de la oficina respectivamente.

 Se encuentra evidencia de la elaboración de un documento de Diagnóstico Estratégico de la ESE IMSALUD presentado por  un Auditor que fue comisionado para lo elaborado a la fecha del 2011; enviado por la Alcaldía de ese momento; La Dra. María Eugenia Riascos.

La misión y visión institucional fueron modificadas en el año 2013 por la Alta Dirección, dicha modificación fue expuesta ante el EQUIPO MECI. La misión y visión serán actualizadas en el Código de Buen Gobierno y demás documentos. Requerirá ser socializada en su momento a todos los servidores de la ESE IMSALUD.

Aun no existe el manual de procesos definido; ya que este saldrá a la luz  tan pronto se tengan recopilados los procesos y procedimientos aprobados por el Comité Coordinador de Control Interno.

Deberá trabajarse en la definición de políticas, manuales y procedimientos para el análisis y seguimiento del riesgo.
Se dio como inicio una capacitación sobre el manejo del riesgo que se ha de valorar por oficinas ó áreas,  para poder levantar el mapa de Riesgos de la ESE IMSALUD, ya que el  existente se encuentra desactualizado. 

Las sesiones del Comité Coordinador de Control Interno, que  fueron programadas para realizarlas los días miércoles no fue posible su cumplimiento en 6 oportunidades por todos los compromisos laborales. Sin embargo se han retomado y actualmente se sesionan con normalidad encontrándose en periodo de revisión los borradores de los procedimientos de las distintas áreas de la entidad para su aprobación y en común acuerdo se dio un cambio en el trabajo de esta revisión.


	Avances:

	Se encuentran los borradores de los procesos y procedimientos, pero estos deben ser aprobados por el Comité Coordinador de Control Interno.  Existiendo la buena y oportuna  voluntad por parte de la Alta Dirección de avanzar en los mismos, se están revisando previamente y se ha de convocar al comité cuando se tengan en su totalidad. Esta labor la viene cumpliendo el equipo MECI y el representante de la gerencia ante el mismo; junto al apoyo del asesor.

La ESE IMSALUD cuenta con el documento del Plan de Desarrollo Institucional

Se cuenta con los Planes de Acción por dependencias en donde se identifican las metas, el cronograma de trabajo, las acciones y los responsables. Dentro del Plan Indicativo y Plan de Acción  se cuentan con indicadores de eficiencia y eficacia.
Existe el mapa de procesos de la empresa y éste se encuentra aprobado.

 Se socializó unas horas de trabajo coordinadas con un profesional de la ESAP, el EQUIPO MECI y Control Interno, para iniciar el levantamiento del Mapa de Riesgos de la ESE IMSALUD.


	Subsistema de Control de gestión.

	Dificultades.

	Se debe crear  un documento donde estén establecidas las políticas de operación de la ESE IMSALUD.

Se deben aprobar los procedimientos estratégicos, de apoyo y  evaluación.

Se deben definir los controles correctivos y preventivos dentro de los procesos.

Se deben definir los indicadores por procesos aunque existen en algunas caracterizaciones de los mismos que aún no han sido revisados.

Debe elaborarse y aprobar un manual de operaciones de la ESE IMSALUD el cual debe ser por procesos.

Los sistemas de información dentro de la empresa  se encuentran en una etapa de ajuste por definir, según la última sesión en auditorio con la responsable del mismo; la coordinadora de Archivo el cual reposa en acta de acompañamiento con el MECI en el auditorio.  No existen procedimientos aprobados de los mismos, las tablas de retención documental se encuentran en un 55% de avance según el responsable de su elaboración. Se requiere encaminar esfuerzos tendientes al cumplimiento de lo establecido dentro de la Ley 594 de 2000 LEY GENERAL DE ARCHIVO en la ESE IMSALUD.










	Avances

	Dentro de la organización existen carteleras para comunicación interna, así mismo internamente se realiza la comunicación por medio de los memorandos y el correo institucional, también en algunos casos se realiza la comunicación por medio de la página web de la empresa y que está trabajando por ampliar el manejo de este medio para darle cumplimiento a parte de la normatividad de Gobierno en Línea establecido.

En la página web se realizan publicaciones para los aspirantes o licitantes interesados en contratos de suministros y  obras públicas.

Dentro de la estructura de La ESE IMSALUD, se tiene la oficina del SIAU el cual es la encargada de tramitar todas las quejas y reclamos dentro de la entidad.

Se encuentran  los procesos listos para su revisión antes de someterlos a aprobación por el Comité Coordinador de Control Interno.

Existe voluntad por parte de la Gerencia, de avanzar en la recopilación de los procesos, motivo por el cual las reuniones del Comité de Coordinador de Control Interno cambiaron su sistema y es el equipo MECI  y su representante de gerencia los que están actualmente revisando previamente antes de ser sometidos a la misma aprobación.


	Subsistema de evaluación

	Dificultades.

	Se están incorporando herramientas para realizar procedimientos de autoevaluación institucionalmente definidas y ante ello se está trabajando en proceso de construcción de Indicadores de Gestión.

Se realizan planes de mejoramiento institucional, y se trabaja en  los procedimientos necesarios tendientes a normalizar los mismos.

Se deben ampliar los planes de mejoramiento por procesos, a medida que evoluciones todas las áreas competentes.

 Se debe trabajar más en los procedimientos necesarios y tendientes a normalizar actividades de evaluación y autoevaluación.

Se realizan planes de mejoramiento individual, pero aún deben definirse los procedimientos necesarios y tendientes a normalizar los mismos.


	Avances.

	Se ha realizado actividades de divulgación del Autocontrol por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión por medio de boletines distribuidos dentro de las diferentes áreas de la organización. Dentro de los mismos se recalcan la necesidad de fomentar el autocontrol en las actividades de la ESE IMSALUD.  De igual forma se incluyen notas de actualidad que contribuyan con el mejoramiento continuo de la entidad.

Se presento al DAFP el informe ejecutivo anual de control interno.

Actualmente se elabora y ejecuta el plan anual de auditorías.

Se encuentran los borradores de los procedimientos, pero estos deben ser aprobados por el comité coordinador de control interno.


	Sistema general del sistema de control interno

	El sistema de gestión de calidad de la ESE IMSALUD se encuentra en etapa de consolidación y aprobación de la documentación y se está complementando con el MECI como lo indica la normatividad vigente como todo un sistema integral

Los procesos del área asistencial se encuentran aprobados en su totalidad, y se están revisando para su actualización a su segunda versión. 

Los procedimientos estratégicos, de apoyo y de evaluación se encuentran en etapa de revisión para su  aprobación.


	Recomendaciones

	1. Se recomienda a la ESE IMSALUD acompañar y respaldar con el tramite debido para la aprobación y socialización de los procesos restantes, así como establecer las formas de control de los mismos con el fin de hacer las mediciones constantes que ayuden al mejoramiento continuo de la entidad.
2. De igual modo se recomienda realizar el estudio correspondiente a fin de realizar la inclusión dentro de la estructura administrativa de la ESE IMSALUD, el Área Funcional de PLANEACION, fortaleciendo la labor que se ha llevado a cabo hasta la fecha y lograr el posicionamiento de esta actividad al interior de la entidad.
3. Continuar con el proceso de levantamiento del Mapa de Riesgo iniciado en coordinación con el equipo MECI, Control Interno y el funcionario designado por la ESAP.
4. Ser consistente con la programación del Comité Coordinador de Control Interno, en la aprobación de los procedimientos, ya que nos encontramos en la segunda etapa de implementación del Modelo.  De este modo se podrá contar con los insumos necesarios a fin de consolidar el diseño de indicadores y el correspondiente cuadro de control.
5. Fortalecer  y apoyar continuamente mediante la aplicación de recursos dentro del presupuesto, los elementos necesarios del MECI, ya que a la fecha no cuenta con un espacio adecuado e insumos suficientes para la realización de sus actividades.  Lo anterior teniendo en cuenta que a pesar de contar con una programación de horas de uso del auditorio, el trabajo encomendado a este grupo requiere dotarlos de los elementos mínimos necesarios para el desempeño de sus funciones.
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